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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LUIS HERNÁNDEZ ARROYO, OTRORA CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LAS VIGAS DE RAMÍREZ, VERACRUZ, POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2024-2025 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER 
 
 

Ciudad de México, 28 de julio de dos mil veinticinco. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, aplicación y destino de los recursos derivados del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en la 09 
Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, el escrito de 
queja signado por Fernando Benítez Murga, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo Municipal del Organismo Público 
Electoral Local de Las Vigas de Ramírez, Veracruz, en contra del Luis Hernández 
Arroyo, candidato a Presidente Municipal de Las Vigas de Ramírez, Veracruz, por 
el Partido Acción Nacional, por la presunta colocación de propaganda consistente 
en espectaculares o lonas que a dicho del quejoso no cuentan con el registro 
respectivo que se le asignan y que establece la ley de la materia, en el marco del 
Proceso Local Ordinario 2024-2025, en Las Vigas de Ramírez, en el estado de 
Veracruz. (Fojas 01 a 05 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, los hechos denunciados y los 
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elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja, 
así como las pruebas aportadas, se transcriben a continuación: 

 
“(…) 
 
1.- LUIS HERNANDEZ ARROYO, CANDIDATO DEL PARTIDO ACCION 
NACIONAL DEBIDAMENTE REGISTRADO POR EL OPLE, toda vez, que ha 
puesto diversa propaganda consistente en espectaculares o lonas que no 
cuentan con el registro respectivo que para tal efecto se le asignan y que 
establece la ley de la materia que nos rige, en consecuencia, rompe también 
con la normatividad aplicable al Reglamento como al procedimiento de 
Fiscalización como eje rector de todos los partidos políticos, así como también 
a dichas normatividades. En ese orden de ideas, se anexa secuencia o placas 
fotográfica, así como la geolocalización para corroborar mi dicho y se proceda 
a sancionar a dicho partido mencionado con antelación. 
 
(…)” 
 

Elementos probatorios ofrecidos y aportados al escrito de queja para sustentar 
los hechos denunciados:  
 

1. TÉCNICAS. Consistente en 3 (tres) imágenes o fotografías relacionadas 
con los hechos denunciados, siendo las siguientes: 
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III. Acuerdo de admisión. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja y formar el 
expediente número INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER, registrarlo en el libro de 
gobierno, admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en cita, notificar a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General y a la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así como al quejoso sobre la admisión 
del escrito de queja referido, notificar la admisión del procedimiento y 
emplazamiento a los sujetos incoados, así como publicar el acuerdo respectivo en 
los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto Nacional 
Electoral. (Foja 06-07 del expediente).  
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja.  
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, esta autoridad fijó en el lugar que 
ocupan los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización durante setenta y dos 
horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento. (Fojas 08 a 11 del expediente). 
 
b) El veintiséis de mayo dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan en el 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
admisión, la cédula de conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se 
hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Fojas 
12 a 13 del expediente). 
 
V. Acuerdo de designación de firmas. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, 
el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización acordó designar 
a la Directora, Coordinadora y Líder de Proyecto de la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad como personas autorizadas para suscribir diligencias en el 
procedimiento de mérito. (Fojas 14 a 15 del expediente) 
 
VI. Notificación de admisión del procedimiento a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. El veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/12530/2025, la Unidad Técnica de Fiscalización hizo 
del conocimiento a la Secretaría del Consejo General del Instituto, la admisión del 
procedimiento de mérito. (Fojas 16 a 18 del expediente) 
 
VII. Notificación de admisión del procedimiento a la Presidencia de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El veinticuatro de 
mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/12529/2025, la Unidad 
Técnica de Fiscalización hizo del conocimiento de la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización, la admisión del procedimiento de mérito. (Fojas 19 a 21 del 
expediente) 
 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento al quejoso. El veinticuatro de mayo 
de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficio 
INE/UTF/DRN/12531/2025 notificó al quejoso el inicio del procedimiento a través 
del correo electrónico señalado en su escrito de queja para oír y recibir 
notificaciones. (Fojas 22 a 25 expediente). 
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IX. Notificación de inicio, emplazamiento y requerimiento de información a 
Luis Hernández Arroyo, otrora candidato a la Presidencia Municipal de Las 
Vigas de Ramírez, Veracruz, por el Partido Acción Nacional. 
 
a) El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización 
solicitó mediante Acuerdo de Colaboración, al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto Electoral en el estado de Veracruz, su apoyo y 
colaboración a efecto de notificar a Luis Hernández Arroyo, el inicio, emplazamiento 
y requerimiento de información del procedimiento de mérito. (Fojas 26 a 30 del 
expediente). 

b) El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 
estado de Veracruz, notificó mediante oficio INE/JD09-VER/1405/2025 a Luis 
Hernández Arroyo, el inicio, emplazamiento y requerimiento de información del 
procedimiento de mérito. (Fojas 31 a 44 del expediente). 

c) A la fecha de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 

X. Notificación de inicio, emplazamiento y requerimiento de información al 
Partido Acción Nacional. 

a) El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/12604/2025, se notificó al Partido Acción Nacional, a través de su 
Representante ante el Consejo General de este Instituto, el inicio, emplazamiento y 
requerimiento de información del procedimiento de mérito. (Fojas 45 a 53 del 
expediente). 
 
b) A la fecha de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
XI. Solicitud de certificación a la Dirección del Secretariado. 
 
a) El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/12605/2025, la Unidad de Fiscalización requirió a la Dirección del 
Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral certificara la 
existencia de la propaganda exhibida en las ubicaciones proporcionadas por el 
quejoso, así como la documentación generada con la solicitud formulada. (Fojas 54 
a 59 del expediente). 
 
b) El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la Dirección del Secretariado, remitió 
oficio INE/DS/0882/2025 mediante el cual remite el registro del expediente 
INE/DS/OE/179/2025 (Fojas 60 a 64 del expediente). 
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c) El veinte de junio de dos mil veinticinco, la Dirección en comento remitió en 
original el acta circunstanciada INE/OE/JD/VER/CIRC/001/2025 del veintinueve de 
mayo de dos mil veinticinco, correspondiente a la verificación de las lonas materia 
de denuncia. (Fojas 65 a 68 del expediente). 
 
XII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría). 
 
a) El tres de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/566/2025, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría, informara si los sujetos incoados registraron 
gastos por los conceptos denunciados. (Fojas 69 a 73 del expediente). 
 
b) El cuatro de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DA/1157/2025, 
la Dirección de Auditoría dio contestación a la solicitud de mérito. (Fojas 74 a 76 del 
expediente).  
 
c) El tres de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/855/2025, se 
remitió solicitud de información a la Dirección de Auditoría, respecto de los 
conceptos denunciados. (Fojas 77 a 81 del expediente). 
 
d) El siete de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DA/1405/2025, la 
Dirección de Auditoría dio contestación a la solicitud de mérito. (Fojas 82 a 85 del 
expediente).  
 
XIII Notificación de requerimiento de información a Luis Hernández Arroyo, 
otrora candidato a la Presidencia Municipal de Las Vigas de Ramírez, 
Veracruz, por el Partido Acción Nacional. 
 
a) El diez de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización solicito 
mediante Acuerdo de Colaboración, al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Veracruz, su apoyo y colaboración a efecto de 
notificar a Luis Hernández Arroyo, requerimiento de información del procedimiento 
de mérito. (Fojas 86 a 90 del expediente). 
 

b) El doce de junio de dos mil veinticinco, la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado 
de Veracruz, notificó mediante oficio INE/JD09-VER/1592/2025 a Luis Hernández 
Arroyo el requerimiento de información del procedimiento de mérito. (Fojas 91 a 104 
del expediente) 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER 

7 

c) El veinte de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24373/2025, se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización 
a Luis Hernández Arroyo, requerimiento de información del procedimiento de mérito. 
(Fojas 105 a 115 del expediente). 

d) El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24648/2025, se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización 
a Luis Hernández Arroyo, requerimiento de información del procedimiento de mérito. 
(Fojas 116 a 125 del expediente). 

e) A la fecha de la presente resolución no se ha recibido respuesta a los 
requerimientos de mérito. 
 
XIV Notificación de requerimiento de información al Partido Acción Nacional. 
 
a) El doce de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22852/2025, se notificó al Partido Acción Nacional, a través de su 
Representante ante el Consejo General de este Instituto, reiterativo de 
requerimiento de información del procedimiento de mérito. (Fojas 126 a 131 del 
expediente). 
 
b) El veinte de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24372/2025, se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización 
al Partido Acción Nacional, a través de su Responsable de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal de Veracruz, requerimiento de información del procedimiento de 
mérito. (Fojas 132 a 142 del expediente). 
 
c) El veintiseis de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24647/2025, se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización 
al Partido Acción Nacional, a través de su Responsable de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal de Veracruz, requerimiento de información del procedimiento de 
mérito. (Fojas 143 a 152 del expediente). 
 
d) A la fecha de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
XV. Solicitud de información al Representante Legal de la Persona Moral 
Liper,S.A. de C.V. 
 
a) El treinta de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24795/2025, se notificó al Representante Legal de la Persona Moral 
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Liper,S.A. de C.V., requerimiento de información del procedimiento de mérito. (Fojas 
153 a 164 del expediente). 
 
b) El dos de julio de dos mil veinticinco, mediante escrito sin número, el 
Representante Legal de la Persona Moral Liper,S.A. de C.V. dió respuesta a la 
solicitud de información realizada por la autoridad fiscalizadora. (Folios 165 al 191 
del expediente) 
 
XVI. Razones y constancias. 
 
a) El veinticinco de mayo de dos mil veinticinco, se hizo constar que se realizó la 
búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización, a efecto de obtener datos sobre 
la identificación y ubicación del otrora candidato denunciado. (Fojas 192 a 198 del 
expediente). 

 
b) El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se hizo constar que, en esa fecha, 
se realizó la búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización, concretamente en la 
contabilidad del otrora candidato, a efecto de localizar las pólizas y el registro 
respectivo respecto de la propaganda denunciada. (Fojas 199 a 209 del 
expediente). 
 
c) El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se busco en el Sistema Integral de 
Fiscalización en el apartado del Registro Nacional de Proveedores, la constancia de 
Registro de la Persona Moral Liper,S.A. de C.V.(Fojas 210 a 216 del expediente). 
 
d) El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se encontró en el Sistema Integral 
de Fiscalización en la contabilidad del otrora candidato el registro de “PERMISO DE 
COLOCACIÓN DE LONAS”. Fojas 217 a 226 del expediente). 
 
XVII. Acuerdo de Alegatos. El trece de julio de dos mil veinticinco, la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinó abrir la etapa de alegatos de conformidad con 
el artículo 35, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, acordándose notificar al quejoso y los sujetos incoados 
para que, en un plazo de setenta y dos horas, formularan sus correspondientes 
alegatos. (Fojas 227 a 228 del expediente) 
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XVIII. Notificación del Acuerdo de alegatos a las partes 
 

Sujeto a notificar 
Oficio y fecha de  

notificación 
Fojas Fecha de respuesta 

Partido Acción Nacional INE/UTF/DRN/28410/2025 229 a 236 
A la fecha no se ha 
recibido respuesta 

Luis Hernández Arroyo INE/UTF/DRN/28411/2025 237 a 244 
A la fecha no se ha 
recibido respuesta 

Fernando Benítez Murga INE/UTF/DRN/28409/2025 245 a 250 
A la fecha no se ha 
recibido respuesta 

 
XIX. Cierre de instrucción. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente (Fojas 251 a 252 del 
expediente). 
 
XX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, en la Décima 
Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, se listó en el orden del día el Anteproyecto de 
Resolución respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue aprobado, por 
votación unánime de las Consejerías Electorales presentes de la Comisión de 
Fiscalización; la Consejera Electoral Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas; los 
Consejeros Electorales Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera Velázquez 
y Carla Astrid Humphrey Jordan, Consejera Presidenta de la Comisión. 
 
Asimismo, se presentaron las siguientes votaciones particulares 
 
a) Respecto de la matriz de precios. 
 
El uso de la matriz de precios en los términos presentados por la Unidad Técnica 
de Fiscalización se aprobó por votación mayoritaria de las Consejerías Electorales 
presentes de la Comisión de Fiscalización; con el voto a favor de la Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, y con el voto en contra de Carla Astrid Humphrey Jordan, Presidenta de 
dicho órgano colegiado.  
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b) Respecto al criterio de sanción de egresos no reportados. 
 
En los términos presentados por la Unidad Técnica de Fiscalización se aprobó por 
votación mayoritaria de las Consejerías Electorales presentes de la Comisión de 
Fiscalización; con el voto a favor de la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 
Jaime Rivera Velázquez y Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, y con el voto en contra 
de Carla Astrid Humphrey Jordan, Presidenta de dicho órgano colegiado.  
 
Una vez sentado lo anterior, se determina lo conducente.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Normatividad Aplicable. Respecto a la normatividad sustantiva tendrá que 
estarse a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos 
que dieron origen al procedimiento de queja que por esta vía se resuelve, esto es, 
a lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización aprobado en sesión ordinaria del 
Consejo General de este Instituto, celebrada el veinticinco de agosto de dos mil 
veintitrés, mediante Acuerdo INE/CG522/20231. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable 
en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes 
relevantes, identificada con el rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 
PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en 
las normas procesales toda vez que los actos de autoridad relacionados con éstas 

 
1 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN APROBADO MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG263/2014 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, INE/CG04/2018 E INE/CG174/2020. 
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se agotan en la etapa procesal en que se van originando, provocando que se rijan 
por la norma vigente al momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y 
resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el 
Acuerdo INE/CG523/2023 en sesión ordinaria del Consejo General de este Instituto, 
celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés y modificado mediante 
acuerdo INE/CG597/20232. 
 
2. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k); todos de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular 
el presente Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
4.Estudio de Fondo. Que una vez fijada la competencia, y al no existir cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento, así como derivado del análisis de los 
documentos y actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 

 
2  ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG264/2014, MODIFICADO A SU VEZ A TRAVÉS DE 
LOS ACUERDOS INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016 E INE/CG614/2017. Al respecto, resulta importante señalar que dicho 
Acuerdo fue impugnado recayéndole la sentencia dictada en el Recurso de Apelación SUP-RAP-202/2023 y su acumulado, 
en la cual se determinó revocar para los efectos siguientes: 1) Ajustar la fracción IX, del numeral 1, correspondiente al artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, conforme con el estudio realizado en el 
apartado respectivo de dicha sentencia; y 2) Dejar insubsistente la reforma realizada a los párrafos 1 y 2 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, para ajustar dicho precepto conforme a lo 
dispuesto en los artículos 191, párrafo 1, incisos a), c) y g); 192, párrafo 1, inciso b) y, 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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desprende que el fondo del presente asunto consiste en determinar si el Partido 
Acción Nacional y su otrora candidato a la Presidencia Municipal de Las Vigas de 
Ramírez, Veracruz, colocó propaganda consistente en espectaculares o lonas que 
no cuentan con el registro respectivo que se le asignan y que establece la ley de la 
materia; por lo que se actualizarían infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025, en el estado de Veracruz. 
 
En este sentido, debe determinarse si los sujetos obligados incumplieron lo 
establecido en los artículos 79 numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, 82 numeral 2, 127, 207, numeral 1, incisos c), fracción IX, d) y 
numeral 9, y 356 numeral 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el 
acuerdo INE/CG615/2017, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 79.  
1. Los Partidos Políticos deberán presentar informes de precampaña y 
campaña conforme a las reglas siguientes:  
 
(…)  
 
b) Informes de Campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente.  
 
(…)”  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 82. 
Relación de proveedores y excepciones 
 
(…) 
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidaturas, candidaturas, personas 

aspirantes y candidaturas independientes sólo podrán celebrar operaciones 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente 
Reglamento. 
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(…)” 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 

documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 

 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precam-

paña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la 
descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del 
evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento. 

 
(...)” 
 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 

publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes:  

 
(…) 
 

c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, 
adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 
Técnica, un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las 
empresas propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta de 
espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; así 
como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura 
de toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes 
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deberán anexar copia del contrato respectivo y las facturas originares 
correspondientes, con la información siguiente: 
 
I. Nombre de la empresa. 

II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y contenido. 
VI. Condiciones de pago. 

VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 358. numeral 1 del presente 
Reglamento. 

IX. Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la 
Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de 
Proveedores. 

(…) 
 

d) Se deberá incluir como parte del anuncio espectacular el identificador 
único a que se refiere la fracción IX del inciso anterior y reunir las 
características que de conformidad se señalen en los lineamientos que al 
efecto apruebe la Comisión, mismos que deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación.” 

 
(…) 
9. La falta de inclusión en el espectacular del identificador único, así como la 

generación de las hojas membretadas en formatos distintos a los señalados 
en el presente artículo, será considerada una falta. 

 
(…)” 
 

“Artículo 356. 

Disposiciones generales 
 
1. En términos de lo dispuesto por la fracción XXI, del artículo 7 de la Ley 

General de Delitos Electorales, solo podrán proveer bienes y servicios a 
los partidos políticos, candidaturas y candidaturas independientes los 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de 
conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 
 

2. Para efectos de la obligación contenida en el párrafo anterior, será un 
proveedor o prestador de servicios obligado a inscribirse en el Registro 
Nacional de Proveedores de personas físicas o morales nacionales que 
vendan, enajenen, arrenden o proporcionen bienes o servicios de manera 
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onerosa a los partidos, coaliciones, pre candidaturas, candidaturas, 
aspirantes o candidaturas independientes, destinados para su operación 
ordinaria, precampañas o campañas, cuando se trate de los bienes y 
servicios siguientes: 

 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin 
importar el monto de la contratación. 
 
b) Cuando el monto delo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados distintos a los descritos en el inciso a). 
 
Se exceptúa delo anterior a las operaciones realizadas por servicios 
públicos como suministro de agua, gas, energía eléctrica y servicios de 
comunicación por telefonía e internet; así como con las diferentes 
Tesorerías. 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA se 
considerarán todas las operaciones realizadas en el mismo periodo, con 
uno o más sujetos obligados, para estos efectos se considera como inicio 
de periodo el momento en que comenzó a realizar operaciones con los 
sujetos obligados y como fin de este el 31 de diciembre de ese año. 
Podrá inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores cualquier 
proveedor aun cuando no se ubique en los supuestos señalados en los 
incisos a) y b) de este numeral. 
Los proveedores deberán inscribirse en el Registro Nacional de 
Proveedores, a más tardar dentro de los diez días siguientes a aquel en 
que se ubique en alguno de los supuestos de los incisos a) y b) de este 
numeral. 

 
(…)” 

 
INE/CG615/2017 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL IDENTIFICADOR ÚNICO 
QUE DEBEN CONTENER LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 207, NUMERAL 1, INCISO D) DEL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN3 
 
“(…)  

 
3 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94295/CGor201712-18-ap-13.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94295/CGor201712-18-ap-13.pdf
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IV. OBLIGACIONES.  
  
12. De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 207 del 
Reglamento de Fiscalización, las hojas membretadas que están obligados a 
presentar los sujetos regulados y que sean provistas por lo proveedores de 
anuncios espectaculares, deberán detallar invariablemente el período de 
exhibición, el beneficiado, el costo unitario de cada espectacular, así como el 
identificador único de cada anuncio espectacular ID-INE.  
 
V. INCUMPLIMIENTO A LOS PRESENTES LINEAMIENTOS.  
  
Se considerarán una infracción los supuestos que se citan a continuación y 
calificarán como falta sustantiva haciéndose acreedores los sujetos obligados y en 
su caso los proveedores, a la sanción que establezca el Consejo General del 
Instituto.  
  
- Los espectaculares exhibidos en Proceso Electoral que no cuenten con el 
identificador único para espectaculares, ID-INE.  
- Que un mismo número de identificación único ID-INE se refleje en dos o más 
espectaculares con ubicaciones geográficas diferentes.  
- El incumplimiento a las especificaciones señaladas en los presentes 
Lineamientos.  
(…)” 

 

De las premisas normativas se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes en los 
cuales se reporte el origen y el monto de la totalidad de los ingresos que por 
cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral; el cumplimiento de esta obligación permite 
al órgano fiscalizador contar con toda la documentación comprobatoria necesaria 
para verificar de manera integral el adecuado manejo de los recursos que los 
institutos políticos reciban y realicen, garantizando de esta forma un régimen de 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, las disposiciones referidas imponen a los partidos políticos la 
obligación de presentar ante el órgano fiscalizador informes en los cuales se reporte 
el origen y el monto de la totalidad de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación, que deberán estar 
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debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En relación con lo anterior, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la 
documentación comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los 
recursos que reciban, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral. 
 
Lo anterior con la finalidad de verificar si los denunciados contravinieron lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, los partidos políticos tienen la obligación de reportar con veracidad y 
registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar con documentación original 
este tipo de operaciones, es decir que la documentación comprobatoria de un gasto 
se expida a nombre del partido político por la persona a quien se efectuó el pago y 
prestó dichos servicios, especificando todos los gastos efectuados por el partido 
político y el candidato. Lo anterior para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de que cada partido político, al recibir recursos, los aplique exclusivamente 
para sus propios fines constitucional y legalmente permitidos. 
 
Por su parte, el artículo 207 del Reglamento de Fiscalización establece los requisitos 
para la contratación de anuncios espectaculares, en concreto llevar un control 
adecuado de los espectaculares contratados por los sujetos obligados, a fin de que 
la autoridad ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, de 
manera detallada, para verificar la veracidad de lo reportado, con la finalidad de 
tener certeza respecto del origen y destino de los recursos que los sujetos obligados 
utilizan como parte de su financiamiento. 
 
Es preciso señalar que, en aras de fijar las reglas de control a través de las cuales 
se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, este Consejo General emitió el 
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Acuerdo INE/CG615/2017, por el que se establecen los “Lineamientos para dar 
cumplimiento a las especificaciones del Identificador Único que deben contener los 
anuncios espectaculares, de conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) 
del Reglamento de Fiscalización”, con la finalidad de dar certeza a los sujetos 
obligados respecto de las características que debe reunir el Identificador único en 
comento. 
 
Resulta necesario resaltar que los proveedores que vendan enajenen, arrenden o 
proporcionen publicidad, sin importar su monto, a partidos, coaliciones, 
precandidatos, candidatos, aspirantes o candidatos independientes, destinada para 
su operación ordinaria, precampañas o campañas, están obligados a inscribirse en 
el Registro Nacional de Proveedores de personas físicas o morales, motivo por el 
cual, al tratarse de la contratación de anuncios espectaculares, los proveedores de 
estos servicios son sujetos obligados a los que les aplican las disposiciones 
descritas en dichos Lineamientos. Así, a fin de realizar una fiscalización efectiva de 
los ingresos y gastos de los sujetos obligados y contar con todos los elementos que 
permitan el correcto monitoreo de los anuncios espectaculares que contraten, se 
establece como un requisito para la contratación de espectaculares incluir como 
parte del anuncio el identificador único. 
 
Por ello, los Lineamientos aprobados en dicho Acuerdo, establecen los requisitos 
que debe cumplir el número de Identificador único que deberá contener cada 
espectacular que sea contratado con fines de propaganda o promoción por parte de 
los partidos políticos, coaliciones, candidatos, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes. 
 
En ese sentido, en los preceptos normativos señalados, se disponen diversas reglas 
concernientes a la contratación de anuncios espectaculares, al establecer que sólo 
los sujetos obligados podrán contratar publicidad considerada como anuncios 
espectaculares, panorámicos o carteleras para sus campañas electorales 
incluyendo como parte del anuncio espectacular el Identificador único 
proporcionado por la Unidad Técnica de Fiscalización al proveedor, a través del 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control al rehuir el fraude a 
la ley, mismo que se configura al momento en el que los entes y personas obligadas 
respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que, 
a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico 
tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación 
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gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que se debe interpretar el 
sentido de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada artículo se encuentra 
complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da un alcance 
de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
Razonando todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus egresos al colocar el identificador único 
en comento, brindando certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que 
estas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, por 
lo tanto, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
En conclusión, omitir colocar el Identificador único para espectaculares constituye 
una falta sustantiva, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad, que todo acto realizado por los sujetos obligados debe respetar. 
 
Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman el 
fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral4; por lo que, 
para mayor claridad resulta conveniente dividir en apartados el estudio de fondo del 
procedimiento de mérito.  
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron al origen al inicio del procedimiento.  
 
El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Representante Propietario del Partido 
del Trabajo ante el Consejo Municipal del Organismo Público Electoral Local de Las 
Vigas de Ramírez, Veracruz, presentó escrito de queja en contra del Luis Hernández 
Arroyo, otrora candidato a Presidente Municipal de Las Vigas de Ramírez, Veracruz, 
por el Partido Acción Nacional, por la presunta colocación de propaganda 
consistente en espectaculares o lonas que a dicho del quejoso no cuentan con el 
registro respectivo que se le asignan y que establece la ley de la materia. 
 

 
4De conformidad con el artículo 21, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
establece lo relativo a la valoración de pruebas que deberá de realizar esta autoridad respecto a los elementos de convicción 
que obren en el expediente de mérito. 
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En este sentido, el instituto político quejoso para acreditar su dicho adjuntó a su 
escrito impresiones de fotografías con georreferencias de ubicación, en las cuales 
presuntamente se observa propaganda electoral colocados en vía pública. 
 
Por lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización, el veintitrés de mayo de dos mil 
veinticinco, acordó dar inicio al procedimiento en que se actúa, por lo que se 
comenzó con la tramitación y sustanciación de este, desplegando las diligencias 
que resultaban posibles de los hechos denunciados. 
 
Así las cosas, para efecto de mayor claridad en el estudio de las conductas 
denunciadas, esta autoridad estima procedente dividir en apartados el análisis 
respectivo de los hechos materia de estudio.  
 
El estudio de fondo se realizará conforme los apartados siguientes: 
 
4.1. Análisis de las constancias que integran el expediente. 
 
4.2 Propaganda electoral señalada como espectaculares 
 
4.3 Propaganda acreditada consistente en lonas que no cuentan con registro 
en SIF 
 

A. Determinación del monto que representa el beneficio generado de la 
campaña 

B. Determinación de la responsabilidad del sujeto incoado 
C. Individualización y determinación de la sanción 

 
4.4 Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. 
 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes. 
 
4.1. Análisis de las constancias que integran el expediente. 
 
La integración del expediente de mérito consta de las pruebas aportadas por el 
quejoso, las aportadas por los sujetos incoados, las recabadas por la autoridad 
fiscalizadora, así como las expedidas por la autoridad en ejercicio de sus funciones, 
las cuales se analizarán en su conjunto en los apartados respectivos y se describen 
a continuación: 
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ID Concepto de prueba Aportante 
Tipo de 
prueba 

Fundamento 
RPSMF5 

1 
➢ Imágenes 
 

➢ Fernando Benítez Murga, en 
su carácter de Representante 
propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo 
Municipal del Organismo 
Público Electoral Local de las 
Vigas de Ramírez, Veracruz. 

Prueba técnica 

Artículos 17, 
numeral 1 y 21, 
numeral 3 del 
RPSMF. 

2 

➢ Oficios de respuesta 
a solicitudes de 
información emitida 
por la autoridad en el 
ejercicio de sus 
atribuciones. 

➢ Dirección del Secretariado. 
➢ Dirección de Auditoría. 

Documental 
pública 

Artículo 16, numeral 
1, fracción I y 21, 
numeral 2 del del 
RPSMF. 

4 

➢ Escritos de respuesta 
a solicitudes de 
información emitidas 
por personas físicas y 
morales 
 

➢  Representante legal de la 
persona Moral Liper S.A. DE 
C.V. 

Documental 
privada 

Artículo 16, numeral 
2 y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 

5 
➢ Razones y 

constancias  
➢ La UTF6 en ejercicio de sus 

atribuciones 
Documental 

pública 

Artículo 16, numeral 
1, fracción I; 20 y 21, 
numeral 2 del 
RPSMF. 

 

En este sentido, las documentales públicas antes señaladas, en términos de los 

artículos 15, numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; 20 y 21, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen 

valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a 

que se refieran, salvo prueba en contrario. 

 

 
5 Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
6 Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER 

22 

Por lo que corresponde a las documentales privadas, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 

1 y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización, sólo hará prueba plena cuando a juicio de esta autoridad generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás 

elementos que obran en el expediente, conforme a la sana crítica, la experiencia, 

las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 

 

Con relación a las pruebas técnicas, de conformidad con los artículos 15, numeral 

1, fracción III; 17; y 21, numerales 1 y 3 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen valor probatorio indiciario, por lo 

que deberán concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 

las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guardan entre sí, y generen convicción sobre la veracidad de los hechos 

afirmados. 

 

4.2 Propaganda electoral señalada como espectaculares 

 

La queja interpuesta en contra del otrora candidato Luis Hernández Arroyo a cargo 

de Presidente Municipal de Las Vigas de Ramírez, Veracruz, postulado por el 

Partido Acción Nacional, sostiene que la colocación de propaganda consistente en 

espectaculares o lonas no cuentan con el registro respectivo que se le asignan. 

 

Ahora bien, por lo que respecta a la presunta omisión de incluir el identificador único 

en la propaganda denunciada es necesario señalar que el artículo 207, numeral 1, 

inciso a) del Reglamento de Fiscalización, señala que se entenderán como 

espectaculares, los anuncios panorámicos colocados en estructura de 

publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se fijan anuncios 

que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, candidatos o 

candidatos independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas electorales que 

identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus precandidatos o 

candidatos, así como aspirantes y candidatos independientes, cuando hagan 

alusión a favor o en contra de cualquier tipo de campaña o candidato, que fueron o 

debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el partido o coalición. 

 

Asimismo, el inciso b) del artículo en comento del Reglamento de Fiscalización 

señala que se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras toda 
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propaganda asentada sobre una estructura metálica con un área igual o 

superior a doce metros cuadrados, que se contrate y difunda en la vía pública; 

así como la que se coloque en cualquier espacio físico en lugares donde se celebren 

eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la 

celebración de éstos y cualquier otro medio similar. Adicionalmente, el numeral 8, 

establece que las mantas que tengan dimensión superior a los 12 metros 

cuadrados serán consideradas como espectaculares, en términos del numeral 1, 

inciso b).  

 

Por su parte, el Acuerdo INE/CG615/2017, aprobado por este Consejo General en 

sesión ordinaria el 18 de diciembre de 2017, por el cual se emitieron los 

Lineamientos para dar cumplimiento a las especificaciones del Identificador único 

que deben contener los anuncios espectaculares, de conformidad con el artículo 

207, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización, señala que el ID INE se 

otorgará únicamente a los proveedores activos en el Registro Nacional de 

Proveedores, de forma automática al concluir el registro dentro de su catálogo de 

productos y servicios. Dicho identificador será único e irrepetible para cada 

espectacular, asignándose por ubicación, y para cada una de las caras que el 

espectacular tenga. 

 

En este contexto, la Unidad Técnica de Fiscalización, llevo a cabo diversas 

diligencias con la finalidad de obtener mayores elementos de convicción a partir de 

los indicios aportados con la queja, entre las que destaca, por un lado, el 

requerimiento a la Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, con la finalidad de certificar la existencia de la propaganda 

denunciada en la ubicación proporcionada por el quejoso, cuyo resultado arrojó 

la existencia de dos lonas, dicha inspección se asentó en el Acta Circunstanciada 

INE/OE/JD/VER/09/CIRC/001/2025, de la que se advierte lo siguiente: 
 
“(…) 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER 

24 

Avenida Hidalgo Nte. 109, La Bomba, Las Vigas de Ramírez, Veracruz. C.P. 91330. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… observo una lona en color azul, en la parte izquierda se observa una persona que usa lentes 
levantando el dedo pulgar de la mano derecha, con camisa blanca de manga larga, y en su extremos 
(sic) superior izquierdo la palabra PAN en color blanco, con un fondo azul con marco redondo blanco, 
y al lado derecho de la lona la frase LUIS HERNÁNDEZ, CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL, LAS 
VIGAS, MANOS A LA OBRA, VOTA y dentro de la letra O de la palabra VOTA, se observa la palabra 
PAN. Se observa que en la parte superior derecha de la lona se observa un circulo compuesto de tres 
flechas girada que condorman (sic) un círculo…Se hace constar que la lona se encuentra colocada en 
la pared lateral de un inmueble de dos plantas pintado de color verde con balcón metálico superior y 
junto a un lote baldío… 

Avenida Hidalgo Nte. 60 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
… observo una lona en color azul, en la parte izquierda se observa una persona que usa lentes 
levantando el dedo pulgar de la mano derecha, con camisa blanca de manga larga, y en su extremos 
superior izquierdo la palabra PAN en color blanco, con un fondo azul con marco redondo blanco, y al 
lado derecho de la lona la frase LUIS HERNÁNDEZ, CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL, LAS 
VIGAS, MANOS A LA OBRA, VOTA y dentro de la letra O de la palabra VOTA, se observa la palabra 
PAN. Se observa que en la parte superior derecha de la lona se observa un circulo compuesto de tres 
flechas girada que condorman (sic) un círculo…Se hace constar que la lona se encuentra colocada en 
la aprte (sic) frontal de una negociación en cuya parte superior de la entrada principal dice LA POSTA, 
y se trata de una bodega con techo de lámina … 
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Barrio de Guadalupe, Las Vigas de Ramírez, Veracruz, C.P. 91330 (Bagos Barber Shop) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
… se hace constar que estando ubicada en el barrio de Guadalupe, Las Vigas de ramírez Veracruz, se 
hace constar que estando frente a la negociación FERRETERÍA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN y buscando alguna lona o propaganda a los constados del inmueble, no se observa 
ninguna lona o espectacular, por lo que procedo a retirarme del lugar. 

 
(…)” 

 
Debido a lo anterior, la propaganda denunciada no es descrita ni considerada 
como espectaculares, sino que se describe como lonas, y su definición en el 
diccionario de la Real Academia Española señala que se trata de una tela fuerte de 
algodón o cáñamo, comúnmente utilizada para velas de barco, toldos, tiendas de 
campaña y otros usos que requieren durabilidad. 
 
Por otro lado, el artículo 209 del Reglamento de Fiscalización, dispone el concepto 
de propaganda exhibida en vía pública distinta a espectaculares, entendiéndose 
a esta como la establecida en el artículo 64, numeral 2 de la Ley de Partidos7, así 
como toda aquella que se contrate y difunda a través de pantallas fijas o móviles, 
columnas o cualquier otro medio similar y aquella como: mantas, lonas, vinilonas 
y pancartas colocadas en cualquier espacio físico o en lugares donde se celebren 
eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la 
celebración de éstos 
 
En consecuencia, las lonas localizadas no cumplen con las características 
consagradas en el artículo 207 del Reglamento de Fiscalización, supuesto en el cual 
se exime a los sujetos obligados de colocar el identificador único. 

 
7 Artículo 64. 1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias permanentes, 
a las precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública durante el periodo de 
precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 
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Al respecto, es necesario señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral8 del 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que las diligencias de inspección 
ordenadas en el procedimiento administrativo sancionador, que tienen por objeto la 
constatación por parte de la autoridad electoral administrativa de la existencia de 
los hechos irregulares denunciados, se instituyen en un elemento determinante para 
el esclarecimiento de éstos y, en su caso, para la imposición de una sanción; ello, 
si se toma en consideración que es la propia autoridad electoral administrativa 
quien, en ejercicio de sus funciones, practica de manera directa tales diligencias y 
constata las conductas o hechos denunciados. 
 
Entre las diligencias previstas, se encuentra la de inspección ocular misma que será 
realizada por un funcionario de la autoridad administrativa quien, para tal efecto, 
cuenta con fe pública. En tal contexto, el funcionario público que la realiza está 
investido de fe pública lo que conlleva la confianza en que los hechos por él 
asentados en el acta circunstanciada que se levante al efecto gozan de la 
presunción de que son verdaderos y auténticos. 
 
En tal sentido, en concepto de este Consejo General, el acta certificada levantada 
por tales funcionarios, siempre que cumpla con los requisitos legales, es una 
documental pública que tiene pleno valor probatorio, al ser un documento expedido 
por quien está investido de fe pública y en ella se consignan hechos que le constan 
con motivo de la realización de la inspección; ello, en términos de lo establecido por 
los artículos 21 numeral 2 del, del Reglamento de Procedimientos en Materia de 
Fiscalización. 
 
En el mismo sentido, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido que la función de oficialía electoral dota a 
los funcionarios que legalmente la desempeñan, de la facultad para dar fe de la 
realización de actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la 
equidad en las contiendas electorales 9 ; esto, debido al valor probatorio pleno 
contenido en la inspección ocular, en el acta de la diligencia levantada por la 
Oficialía Electoral. 
 
Por otro lado, al acreditarse que no se trata de propaganda conocida como 
espectaculares y al no obrar evidencia dentro del expediente de la supuesta 

 
8  Jurisprudencia 28/2010, de rubro “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”. 
9 Sentencia dictada en el expediente SX-RAP-34/2017 y acumulados, el día 12 de octubre de 2017.  



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER 

27 

celebración de operaciones con proveedores distintos a los inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, resulta imposible pronunciarse al respecto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora de lo establecido en los artículos 82, numeral 2, 
207, numeral 1, inciso c), fracción IX, y 356 numeral 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el Acuerdo INE/CG615/2017, se concluye que, el 
Partido Acción Nacional y su otrora candidato a la Presidencia Municipal de Las 
Vigas de Ramírez, Veracruz, no vulneraron la normatividad aplicable en materia de 
origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos, por ello, el apartado 
en análisis debe declararse infundado. 
 
4.3 Propaganda acreditada consistente en lonas que no cuentan con registro 
en SIF 
 
Es importante precisar, que en el apartado anterior se estableció que la propaganda 
denunciada no se trata de espectaculares, si no de lonas. 
 
Así, con la finalidad de acreditar la existencia de las lonas vinculadas con la 
denuncia presentada, se solicitó a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, realizará la certificación de la propaganda colocada en 
vía pública, con el objeto de dar fe sobre la existencia de esta, por lo que mediante 
acta circunstanciada INE/OE/JD/VER/09/CIRC/001/2025, se desahogó la diligencia 
de mérito. 
 
En ese sentido, se solicitó a la Dirección de Auditoría informara si la propaganda 
denunciada se encontraba debidamente reportada. En respuesta, se indicó que los 
hallazgos con las referencias 1, 2 y 3 no estaban correctamente registrados en el 
ID de contabilidad 35935.  
 
Asimismo, derivado de una búsqueda en el Sistema Integral de Monitoreo de 
Actividades de Campo (SIMAC), no se localizaron tickets de monitoreos 
relacionados con la propaganda señalada en el requerimiento, presuntamente en 
beneficio de Luis Hernández Arroyo, otrora candidato a la presidencia municipal de 
Las Vigas de Ramírez, postulado por el Partido Acción Nacional, por lo cual dichos 
hallazgos no fueron objeto de observación en el oficio de errores y omisiones.  
 
En esa tesitura, si bien los sujetos incoados no se encontraban obligados a reportar 
en su Informe de campaña los gastos incurridos por concepto de colocación de 
espectaculares, si se encontraban obligados a registrar el egreso por concepto 
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de lonas, como parte de la propaganda electoral, situación que en la especie no 
aconteció.  
 
Siguiendo la línea de investigación, a efecto de comprobar los gastos del instituto 
político Acción Nacional, así como del entonces candidato denunciado, se consultó 
el Sistema Integral de Fiscalización, de lo cual se obtuvo la póliza contable PN11-
DRN1/27-05-2025, así como la factura número 342 emitida por LIPER, S.A de C.V. 
IMPRESIÓN DIGITAL, en la que se desprenden que amparan la compra de 5,248 
lonas grandes impresas con medidas de 3.2X2.15 para el Proceso Electoral Local 
en Veracruz 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derivado de lo anterior, y en aras de la exhaustividad, como resultado del análisis 
realizado en el Sistema de Fiscalización (SIF) respecto a la contabilidad del otrora 
candidato denunciado, se identificó una factura que podría corresponder a las lonas 
referidas en el presente procedimiento.  
 
En este sentido, se realizó un requerimiento de información al Representante Legal 
de la persona moral Liper, S.A. de C.V., quien, mediante escrito sin número del dos 
de julio de dos mil veinticinco, manifestó que su representada "No realizó lonas de 
dicha dimensión para el C. Luis Hernández Arroyo, pero sí se efectuaron 199 
impresiones de lona chica, lo cual puede corroborarse en la factura señalada". 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER 

29 

Asimismo, se remitió la factura número 3242, con folio fiscal B04B8913-BEEB-
4898-8013-026D5117B4, el contrato TN/CL/25/002, así como un listado de los 
municipios para los cuales se realizaron impresiones de lonas chicas, con una 
medida de 0.80 x 1.20 metros, mismo listado que se muestra a continuación. 
 

 
 
Asimismo, es importante señalar que ni el instituto político denunciado ni el otrora 
candidato Luis Hernández Arroyo, otrora candidato a Presidente Municipal de Las 
Vidas de Ramírez, Veracruz dieron contestación al emplazamiento y requerimiento 
de información que se les realizó por parte de la autoridad fiscalizadora. 
 
En ese tenor, de la valoración de cada uno de los elementos probatorios que se 
obtuvieron durante la sustanciación del procedimiento de mérito, mismos que se 
concatenaron entre sí, esta autoridad administrativa electoral tiene certeza del no 
reporte de gastos en el Sistema Integral de Fiscalización por la erogación de lonas, 
como parte de la propaganda electoral, constituyendo un beneficio para Luis 
Hernández Arroyo otrora candidato a la Presidencia Municipal de Las Vigas de 
Ramírez, Veracruz, postulado por el Partido Acción Nacional. 
 
En consecuencia, con base en las consideraciones facticas y normativas expuesta, 
este consejo general concluye que el Partido Acción Nacional y Luis Hernández 
Arroyo otrora candidato a la Presidencia Municipal de Las Vigas de Ramírez, 
Veracruz incumplieron con la normatividad electoral respecto de la omisión de 
reportar gastos, derivado por la compra y utilización de lonas, en el marco del 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025, en el estado de Veracruz, vulnerando 
lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos; así como el 127 del Reglamento de Fiscalización, por tanto, 
el presente apartado se declara fundado. 
 

A. Determinación del monto que representa el beneficio generado de la 
campaña 

 
Derivado de los argumentos de hecho y de derecho establecidos en los apartados 
anteriores, se tuvo por acreditados los gastos que beneficiaron la campaña de Luis 
Hernández Arroyo otrora candidato a la Presidencia Municipal de Las Vigas de 
Ramírez, Veracruz, postulado por el Partido Acción Nacional. 
 
Así, en materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos de los partidos 
políticos, se tienen elementos que generan certeza en esta autoridad de que 
existieron egresos no registrados que generaron un beneficio a la campaña por el 
siguiente concepto: 
 
- Utilización de dos (2) lonas  
 
En ese sentido, la Sala Superior señaló que es importante que el Reglamento de 
Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones que tiene como 
finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al determinar el valor 
de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados.  
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando de 
la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, 
así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad responsable 
de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos obligados, la 
determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente:  
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio.  

b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales.  

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate.  
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d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables.  

e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable.  
 
Así, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de valuación de 
bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el cual se define 
a partir de la identificación del tipo de bien a servicio recibido, las condiciones de 
uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición geográfica y temporal, así 
como de un análisis y evaluación de la información relevante relacionada con el tipo 
de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá obtener de cámaras o asociaciones 
del ramo de que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la 
obtención del “valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe 
elaborar una “matriz de precios" con información homogénea y comparable.  
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada.  
 
Así, "el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de Fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento "basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se 
aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la 
información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus 
recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización.  
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el valor 
de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un efecto 
disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio realmente 
obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y documentación 
comprobatoria. 
 
De lo anterior, forma parte de las constancias que integran el procedimiento de 
mérito, la matriz de precios realizada para determinar el costo no reportado por 
concepto de dos (2) lonas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025, en 
el estado de Veracruz, remitida por la Dirección de Auditoria, en la que se obtuvo, 
lo siguiente: 
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ID Matríz 
Concepto 

Unidad de medida 
Costo Unitario 

 

3122 LONA M2 $71.53 

 
Así, se procedió a determinar el valor de la forma siguiente: 

 

CONS Propaganda 
Medida 

Aproximada 
Valuación 

1 

 

3.00 x 2.00 mts $429.18 

2 

 

3.00 x 2.00 mts $429.18 

Total $858.36 

 
Por consiguiente, de los elementos de prueba aquí presentados y concatenados 
entre sí, permiten acreditar fehacientemente que el otrora candidato a Presidente 
Municipal de las Vigas de Ramírez, Veracruz, por el Partido Acción Nacional, Luis 
Hernández Arroyo omitió reportar gastos por concepto de lonas 3.00 x 2.00 mts es 
decir que son 6 m2 así que, esta autoridad concluye que resulta razonable y objetivo 
considerar dicho monto como el involucrado para la determinación de la sanción 
que corresponde, se advierte que el costo por los servicios materia de análisis 
corresponde al importe total de $858.36 (ochocientos cincuenta y ocho pesos 
36/100 M.N).  
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Lo anterior tiene como finalidad salvaguardar los principios de prevención general y 
prevención especifica, de tal manera que la sanción impuesta sea una consecuencia 
suficiente para que en lo futuro no se cometan nuevas y menos las mismas 
violaciones a la ley, preservando en todo momento el principio de proporcionalidad 
en la imposición de sanciones y el respeto a la prohibición de excesos.  
 
Así, considerando los parámetros objetivos y razonables del caso concreto, se 
justifica el quantum de la sanción a imponer. 
 

B. Determinación de la responsabilidad de los sujetos incoados 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 
así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos políticos y sus 
candidaturas, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de fiscalización 
integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el cual debe ser 
de aplicación estricta.  
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de Partidos 
Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que estos se sujetarán a: “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, en el Libro Tercero, “Rendición de Cuentas”, Título V “Informes”, 
con relación al Libro Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de 
Fiscalización, los partidos políticos tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad electoral, los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a) Informes trimestrales. 
b) Informe anual. 
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c) Informes mensuales. 
2) Informes de proceso electoral: 

a) Informes de precampaña. 
b) Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c) Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a) Programa Anual de Trabajo. 
b) Informe de Avance Físico-Financiero. 
c) Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a las candidaturas, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que: “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en 
el inciso anterior, y”. 
 
De lo anterior se desprende, que, no obstante que el instituto político haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad de las personas 
que participaron en el periodo de campaña en búsqueda de un cargo público 
respecto de la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo son las 
candidaturas de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

• Que, respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
una de las personas que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda electoral. 

 

• Que las personas que participan en las candidaturas son sujetos de derechos 
y de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este 
sentido el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición 
de cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
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consecuentemente los y las candidatas son responsables solidarios respecto 
de las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, con relación 
a los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, 
las cuales generan una responsabilidad solidaria entre candidaturas, partidos o 
coaliciones (según el caso), pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, los y las 
candidatas están obligadas a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y este a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y las personas postuladas en los 
periodos de campaña, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad 
encontrada en los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de 
campaña, ante las responsabilidades compartidas, a determinar al sujeto 
responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que, en materia de presentación 
de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de Fiscalización, 
impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas; a continuación, se 
determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso v); y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los y las candidatas obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 
m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 
infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 
políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/263/2025/VER 

36 

de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que, el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe 
la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se incorpore al 
referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el partido político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria de las y los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar la falta o de 
presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para desvirtuar lo 
observado por el órgano fiscalizador. Es así como de actualizarse dicho supuesto 
se aplicaría la responsabilidad solidaria respecto de las personas que participaron 
en el proceso para obtener puestos de elección popular, en carácter de candidata o 
candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a las 
candidaturas, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando estos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a las y los candidatos, conociendo estos la existencia de la presunta 
infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia que les 
corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar que: “los institutos políticos que 
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pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la 
autoridad para presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los candidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 

 
Al respecto, mutatis mutandis, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan 
obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse 
las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 
212 del Reglamento de Fiscalización10. Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido 
en la Jurisprudencia 17/2010 11  RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS 

 
10 “Artículo 212. Deslinde de gastos. 1. Para el caso de que un partido, coalición, candidato, precandidato, aspirante o 
candidato independiente, se deslinde respecto a la existencia de algún tipo de gasto de campaña no reconocido como propio, 
deberá realizar el siguiente procedimiento: 2. El deslinde deberá ser a través de escrito presentado ante la Unidad Técnica y 
deberá ser jurídico, oportuno, idóneo y eficaz. Su presentación podrá ser a través de las juntas distritales o juntas locales 
quienes a la brevedad posible deberán enviarlas a la Unidad Técnica. 3. Será jurídico si se presenta por escrito ante la Unidad 
Técnica. 4. Puede presentarse ante la Unidad Técnica en cualquier momento y hasta el desahogo del oficio de errores y 
omisiones. 5. Será idóneo si la notificación describe con precisión el concepto, su ubicación, su temporalidad, sus 
características y todos aquellos elementos o datos que permitan a la autoridad generar convicción. 6. Será eficaz sólo si 
realiza actos tendentes al cese de la conducta y genere la posibilidad cierta que la Unidad Técnica conozca el hecho. 7. Si lo 
presentaron antes de la emisión del oficio de errores y omisiones, la Unidad Técnica deberá valorarlo en este documento. Si 
lo presentaron al dar respuesta al oficio de errores y omisiones, la Unidad Técnica lo valorará en el proyecto de dictamen 
consolidado.” 
11  Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 33 y 34. 
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POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN 
CUMPLIR PARA DESLINDARSE12. 
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de la conducta que se estima infractora de 
la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados.  
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, las respuestas del 
sujeto obligado no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, pues 
no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir 
al partido político de su responsabilidad ante las conductas observadas, dado que 
no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al ente político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 
correspondiente. 
 

C. Individualización y determinación de la sanción 
 
Acreditada la infracción de los sujetos obligados en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en la conclusión sancionatoria 
observada se presenten. 
 

 
12 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
indicada tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, inciso 
b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando, 
además, que no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión que se describe en el 
cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso siguiente, la falta 
corresponde a la omisión 13  de reportar gastos realizados durante la campaña, 
atentando a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó 
 

 
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: Los sujetos obligados en el marco de la revisión de los Informes de Ingresos 
y Gastos de Campaña de los Partido Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local 2024-2025 en Veracruz, incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 
Monto 

Involucrado 

El sujeto obligado omitió reportar en el Sistema Integral de 
Fiscalización los egresos generados por concepto de 2 lonas 
de aproximadamente 3X2 metros 

$858.36 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025 en el estado de 
Veracruz. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha sostenido que la fiscalización de los recursos de los sujetos 
obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la transparencia, la 
rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca garantizar el 
cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de aportaciones, 
fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de campaña, 
etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere fundamental 
importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la competencia 
electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando de 
la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, 
así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad responsable 
de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos obligados, la 
determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente14: 
 

• Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

• Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

• Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

• La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

• Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición geográfica 
y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá obtener de 
proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, cotizaciones con 
proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo que se trate. En un 
segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de 
los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con 
información homogénea y comparable. 
 

 
14 Criterio sostenido por la Sala Regional de Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 
apelación SX-RAP-4/2016 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, se 
debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un procedimiento 
basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de 
un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica cuando 
los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la información y 
documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus recursos, 
porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el “valor 
o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un efecto 
disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio realmente 
obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y documentación 
comprobatoria. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, los sujetos obligados en comento vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos15 y 127 del Reglamento de Fiscalización.16  

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en 
tiempo y forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
 
 

 
15 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: (…) b) Informes de Campaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el 
ámbito territorial correspondiente; (…)” 
16 “Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar 
por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento.” 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o intenten 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que los sujetos obligados se ubican dentro de 
las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida17. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 

 
17 Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estimó mediante sentencia dictada en 
el recurso de apelación SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde 
con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 
1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos. 
 
Ahora bien, debe considerarse que el Partido Acción Nacional cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que, en su caso, se les imponga, 
toda vez que mediante Acuerdo OPLEV/CG220/2024, emitido por el Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, se les asignó 
como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2025, los 
montos siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2024 

Partido Acción Nacional $36,531,001 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo de 
la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando.  
 
En este sentido, el instituto político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos 
sancionadores, para el mes de julio de 2025 mediante oficio OPLEV/SE/5088/2025 
signado por la Secretaria Ejecutiva del Organismo Público Electoral de Veracruz, 
informó el Partido Acción Nacional cuenta con los saldos pendientes siguientes: 
 

ID 
PARTIDO 

POLÍTICO 

RESOLUCIÓN 

DE LA 

AUTORIDAD 

MONTO 

TOTAL DE 

LA 

SANCIÓN 

MONTOS DE 

DEDUCCIONES 

REALIZADAS AL 

MES DE JULIO 

DE 2025 

MONTOS POR 

SALDAR 
TOTAL 

 

PAN 

INE/CG2348/2024 
 $82,982.05  $ -  $82,982.05  

 $1,459,602.12  

 $434.28  
$ - 

 $434.28  

INE/CG80/2025 

 $773,500.00  

$ - 

 $773,500.00  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $50,991.28  

$ - 

 $50,991.28  
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ID 
PARTIDO 

POLÍTICO 

RESOLUCIÓN 

DE LA 

AUTORIDAD 

MONTO 

TOTAL DE 

LA 

SANCIÓN 

MONTOS DE 

DEDUCCIONES 

REALIZADAS AL 

MES DE JULIO 

DE 2025 

MONTOS POR 

SALDAR 
TOTAL 

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $14,653.00  

$ - 

 $14,653.00  

 $164,623.65  

$ - 

 $164,623.65  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $1,040.73  
$ - 

$1,040.73  

 $21,750.00  

$ - 

 $21,750.00  

 $1,040.73  
$ - 

 $ 1,040.73  

$95,766.96  

$ - 

 $95,766.96  

 $552.50  

$ - 

 $ 552.50  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $62,321.08  

$ - 

 $62,321.08  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $1,040.73  
$ - 

 $1,040.73  

 $176,400.29  
$ - 

 $176,400.29  

INE/CG1786/2024  $185.74  
$ - 

 $185.74  

INE/CG1787/2024  $2,952.53  $ -  $2,952.53  

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que los partidos políticos con 
financiamiento local tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
presente Resolución.  
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político, pues no 
afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral.  
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conducta sancionatoria asciende a $858.36 
(ochocientos cincuenta y ocho pesos 36/100 M.N).  

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.18  

 
18 Que en sus diversas fracciones señala: “I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión 
sancionatoria, a saber $858.36 (ochocientos cincuenta y ocho pesos 56/100 
M.N.). lo que da como resultado total la cantidad de $1,285.54 (mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 54/100 M.N.) 19  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que le corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,285.54 (mil doscientos ochenta 
y cinco pesos 54/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
4.4 Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. 
 
Por lo que hace a la suma de gastos al tope de gastos de campaña, cabe precisar 
que el procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un 

 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. Con la 
interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
(…) con la cancelación de su registro como partido político.” 
19 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad 
arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña 
y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así 
como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización de 
este Instituto.  
 
Tal y como quedó acreditado en la presente Resolución, el sujeto obligado omitió 
registrar dentro del Sistema Integral de Fiscalización la erogación consistente en 
dos lonas, por un monto de $858.36 (ochocientos cincuenta y ocho pesos 
36/100 M.N) en el Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025 en el estado de 
Veracruz. Lo anterior se expone en el cuadro siguiente: 
 

Candidato Cargo Postulado por Monto 

 
Luis Hernández 

Arroyo 

Presidencia Municipal 
de Las Vigas de 

Ramírez, Veracruz 

Partido Acción 
Nacional  

$858.36  

 
En consecuencia, los sujetos denunciados incumplieron con lo establecido en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización cuantificará la cantidad 
de $858.36 (ochocientos cincuenta y ocho pesos 36/100 M.N) en el marco de la 
revisión del Informe de Ingresos y Gastos de campaña respectivo, para efecto que 
sean considerados en el tope de gastos correspondiente, en términos de lo 
precisado en el artículo 192, numeral 1, inciso b), fracción vii del Reglamento de 
Fiscalización y artículo 42, numeral 1, fracción IV, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Finalmente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán las cifras 
finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se actualiza una 
vulneración en materia de tope de gastos de campaña.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Se declara parcialmente infundado el presente procedimiento 
administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 
del Partido Acción Nacional y su entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Las Vigas de Ramírez, Luis Hernández Arroyo, por lo expuesto en el Considerando 
4.2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara parcialmente fundado el presente procedimiento 
administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 
del Partido Acción Nacional y su entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Las Vigas de Ramírez, Luis Hernández Arroyo, por lo expuesto en el Considerando 
4.3 de la presente Resolución. 
 
TERCERO. Se impone al partido Partido Acción Nacional una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,285.54 (mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 54/100 M.N.) por las razones y fundamentos expuestos en 
el Considerando 4.3 de la presente resolución. 
 
CUARTO. Notifíquese electrónicamente al Partido Acción Nacional y a su otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Las Vigas de Ramírez, Luis Hernández 
Arroyo, así como al quejoso a través del Sistema Integral de Fiscalización, de 
conformidad con el artículo 8, numeral 1, inciso f) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización.  
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión a 
los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los sujetos obligados en el 
Procesos Electoral Local Ordinario 2024-2025, se considere el monto $858.36 
(ochocientos cincuenta y ocho pesos 36/100 M.N) para efectos del tope de 
gastos de campaña, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 4.4 de la 
presente Resolución. 
 
SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para que haga 
del conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, a la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el contenido de la 
presente Resolución remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 
magnético, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 28 de julio de 2025, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 
Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 
 
Se aprobó en lo particular el criterio de sanción del 150% del monto involucrado a 
la conducta antijurídica consistente en la comisión de egresos no reportados, en los 
términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por nueve votos a 
favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López 
Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, dos votos en contra 
de la Consejera y el Consejero Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora 
y Carla Astrid Humphrey Jordan. 
 
Se aprobó en lo particular lo relativo a la construcción y aplicación de la matriz de 
precios de campaña, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente 
circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro 
Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 
Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala y, dos votos en contra de las Consejeras Electorales, 
Norma Irene De La Cruz Magaña y Carla Astrid Humphrey Jordan. 
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Se aprobó en lo particular lo relativo al cobro de las sanciones económicas con la 

reducción de ministración del 25%, en los términos del Proyecto de Resolución 

originalmente circulado, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 

Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 

Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, 

Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 

Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 

Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra del Consejero 

Electoral, Maestro José Martín Fernando Faz Mora. 
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